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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 14  de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL  CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................... .......... ............... QIC .

Libras ...................................................
Dólares .............................................. ••

4 4 »
io os

4 5 »—
11.2 2
11 .2 2

66,—  
16,40

67.65
16,81

Liras ..................... ..................... . ......... lo oc
Francos suizos ................................ . 2 ñ*.—~ 389.—
Keichsmark ................................... .
Francos belgas ..................................
Florines ................................................

* 5 »—
4 11,6 0

43,50
2,60

25.60
Á 2  I .OO

— -

Escudos .................................................
*t 1 '7^

44,60
2,66

6 5.25

4,00
T o o

66,90
4 ,10Peso9 moneda legal .............. .......v..'

Auxific-.familiar ............................
Turismo ......................... .............. .

Coronas suecas . . . . . . . . ........... *...........
Coronas noruegas ........................ .

3,04 3 *11 —

Coronas danesas ................................
Posos chilenos .............. .

2,295 2 ,3 5 ,  
35,7 0  36,60

— —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00 
Año  .......  180.00
Número corriente.*. 0.75 .

* atrasado 1*50
Lo que aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

DEL EGA CIO N D E L  T R I B U N A L  DE 
CUE N TA S PARA EL  RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix Carbajai* Riego, Delegado 
o-rdinario y. permanente del Tribunal 
de 'Cuentas para el iRarno de Correos 
en la Dirección General de dicho Ra
mo y dei de Telecomunicación.
Hago s a b e r : Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro qué 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í:

«Sentencia.—En Madrid a ocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de cuatrocientas die
ciocho pesetas con ' sesenta céntimos 
(418,60 pesetas), instruido contra los 
Oficiales de Correos que tuvieron su 
destino en las Oficinas^ de las Posesio
nes españoles del Golfo de Guinea don 
Esteban Sastre Toribio, don Miguel Ló
pez Pérez, don Paulino Hernández, don 
(Francisco* Lapuente Belenguer y don 
José María Cortés Roig, con motivo de 
la sustracción parcial ¿el contenido $ie 

paquetes postales^ devueltos de Gui- 
nea a Barcelona durante los meses de 
septiembre a diciembre del año 1931 » y
i.° Resudando.........................  hallo : Que
debo declarar y declaro: Primero.—Par
tida de alcance, la de cuatrocientas nue. 
ve pesetas con sesenta céntimos (409,60 
pesetas), importe de la cantidad de 
418,60 pesetas, rebajada en la de 9 pe
setas, abonada por el encartado don 
Francisco Lapuente Belenguer, que el 
Estado entregó a través de, la Tesore
ría de la Administración Central de las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental al señor Habilitado de la Direc
ción General de Correos en Madrid el 
día 9 de julio de 1933, con la que se 
practicaron las indemnizaciones a los 
imponentes de los paquetes postales ex

poliados. Segundo.—Que son responsa
bles directos de su reintegro al Tesoro 
con más los intereses de demora al 
cuatro por ‘ ciento anual desde la expre
sada fecha de su abono ¡por el Tesoro 
hasta el día en que se verifique el rein
tegre, sin que puedan exceder sde los 
correspondientes a cinco años los fun
cionarios de Correos don Esteban Sastre 
Toribio, don Miguel López Pérez, don 
Paulino Hernández y don José María 
Cortés Roig por las cantidades de 
(330,30 pesetas) trescientas treinta pe
setas con treinta céntimos, más sesenta 
y seis pesetas con seis céntimos (66,06 
pesetas), el prim ero; de veintinueve pe- 
s.etas con cuarenta céntimos (29,40 pe
setas), más cinco pesetas con ochenta 
y ochó céntimos (5,88 pesetas), el se
gundo ; de veinticinco pesetas (25 pese
tas) más cinco pesetas (5 pesetas), el 
tercero, de veinticinco pesetas (25 pe
setas), más cinco pesetas (5 pesetas), el 
cuarto, en concepto de principal e in
tereses, respectivamente, y de los gas
tos de procedimiento por partes iguales, 
reducidos por ahora ai reintegro en pa
pel de. pagos al Estado de todo lo ac
tuado a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 152 de la Ley 
del Timbre* del Estado. Tercero.—Que 
no existe responsabilidad alguna contra 
el . que fué funcionario técnicó del Cuer
po de Córreos don Francisco Lapuente 
Belenguer. Cuarto.—Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por lo expre
sado en el considerando 9.0 de esta 
Sentencia. Quinto. — Que condeno al 
mencionado don Esteban Sastre Toribio 
al pago de dicha parte de alcance de 
333»3'° pesetas, más 66,06 pesetas, de in
tereses de demora y una cuarta parte 
de los gastos de procedimiento; a don 
Miguel López Pérez, al pago de la parte 
del alcance de 29,40 pesetas, más 5,88 
pesetas de intereses y otra cuarta p&rte 
de los gastos de procedimiento; a don

Paulino Hernández, al pago de la parte 
del alcance de 25 pesetas, más 5 pesetas 
de intereses y otra cuarta parte de los 
gastos de procedimiento, y a. don José 
María Cortés Roig, al pa(go de la parte 
del alcance de 25 pesetas, más 5 pesetas 
de intereses y otra cuarta parte de los 
gastos de procedimiento; procedléndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme, y , 
en su caso, se remita por la Superiori
dad certificación de la misma al Dele
gado Instructor para su cumplimiento, 
juntamente con las actuaciones origina- 
íes, y sexto.—Que absuelvo de toda res
ponsabilidad derivada de este expedienta 
al que empezó figurando como encarta
do don Francisco Lapuente Belenguer. 
Así por esta mi sentencia—que publica
da que sea y notificada a  todos los en
cartados, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cues
tas en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, previa contracción en 
todo caso del alcance declarado y sus 
intereses de demora en las correspon
dientes cuentas de Rentas Publicas— lo 
pronuncio, mando y  firmo.— Félix Car
bajai R iego.— Rubricado.—Reliado.»

V para que conste y sirva de notifi
cación al encartado don Francisco La- 
puente Belenguer, en su ignorado para
dero, y a los encartados don Paulino 
Hernández y don José Cortés
Roig, ambos en rebeldía e ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia que 
se ha publicado en el día de su fecha 
y es apelable ante el infrascrito Dele
gado dentro de los ocho días siguientes 
al de la publicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales (artículos 101, 
13 1 y 132 del iReglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935)». ex
pido el presente en Madrjd a ocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Delegado, Félix Carbajai Riego,

673— 0 .
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D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
CADIZ

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose el actual domicilio de 

Agustín Piastra Attila, que . intimamente 
lo tuvo en Madrid, avenida de José An
tonio, número 65, se le hace saber por 
medio de la presente que el día 20 de 
a«bril próximo, y en esta Delegación de 
Hacienda, ha de quebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver ío que pro
ceda en el expediente número 372 del 

' año 194b, instruido por defraudación de 
Aduanas, en el que figura como de
nunciado, a fin de que se sirva concu
rrir ante la misma, advirtiéndole que 
en. el acto de la Junta podrá valerse de \ 
persona que hable por él y presentar 
toda la prueba documental y testifical 
de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También 
puede designar con anticipación un Vo
cal para que forme parte de la Junta, 
que habrá d? ser individuo de la C á
mara Oficial de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado, con establecí, 
-miento en la localidad, que lleve dado 
jde alta en ejercicio de la industrié más 
de cinco años, teniendo presente que de 
no utilizar este derecho formará parte 
de dicha Junta el nombrado a estos 
efectos con carácter permanente por la 
Cám ara de Comercio, todo ello a tenor 
de lo preceptuado cn  ̂ el artículo 91 y 
sus concordantes 97 *y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando y De
fraudación, de 14 de enero de 1929.

1L0 que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del art culo 37 del 
Reglamento de 29 de julio de 1924, de
biéndole advertir que de <no concurir st- 
rá fallado en rebeldía.

Cádiz, 25 de marzo de 1947- — El Se
cretario de la Juntó, José Ramírez.
V .° B .0, el Presidente de la Junta, José 
G. Mozas.

674-O 
D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 

AVILA

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Antonio Sierra Ber
mejo.

Dom icilio: Avila. Reyes Católicos, 5.
O bjeto: Legalización de la línea ¿le 

•transporte de energía eléctrica en alta ' 
tensión al pueblo de NavalmoraJ de la 
Sierra y centro de transformación co
rrespondiente.

Se emplea maquinaria y primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma,presenten los escri
tos que estimen oportunbs, dentro del 
plazo de diez* días, en las oficinas de 
esta Delegación, avenida de Portugal, 
número 27.

Avila, 7 de junio de 1946.—El Inge
niero Jefe ; Julio Rodríguez.

296-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Eligió Pastor Ni- 

mo.—Rufina Vergara, 2. Puerto de San
ta María.

 Objeto de la industria: Instalar una 
industria de carpintería en blanco, por
taje y tronzado de leña.

Producción: 45.000 metros cuadrados 
do portaje y 1.100  toneladas de madera 
tronzada para calefacciones.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas .nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de3 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de España, 15. ¿

Cádiz, 4 de marzo de 1947.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

298-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE
C IU D A D  REAL

Nueva industria
Peticionario : Don Alfonso Mena Mena.
Domicilio: Madrid. Orellana, 15.
Objeto de la industria: Concentración 

de mostos de uva.
Emplazam iento: Campo de Criptina.
Producción : 500 kilogramos de mo„to 

concentrado en ocho horas.
Esta industria empleará maquinada 

y materias primas nacionales.
Sê  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro dq! plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle de Alfonso X el" Sabio,
18 y 20.

Ciudad Réal, 26 de marzo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

299-O.
^ ------------------

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M UR CIA

Nuevas industrias— Ampliación
Peticionario: Don Francisco Ib orra '

Monean, Madre de Dios, 5, Murcia.
pbjeto de la ampliación : Instalación 

frigorífica completa para uso propio sin 
aumento de producción en su industria 
de helados que posee en Murcia, calje de 
Tomás Maestre.

Todo adquirido en , España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se considereh afectados por ta 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta Dcde- 
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 29 de marzo de 1947.—Él In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

K716—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN CIA

Nueva industria
Peticionario: Don Carlos Matoses

Gomia. y
Domicilio: Calle dé Cirilo Amorós, 26. 

Valencia.
Objeto de la industria : Imprenta, edi- . 

torial y diario «La Correspondencia de 
Va'lencia».

Producción : 40.000 ejemplares del dia
rio *y trabajos de imprenta por valor de 
250.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciona¡les.

¡ "Se hace pública .esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 

i dentro del plazo de diez días, en las ofici- 
j  ñas de esta Delegación de Industria, 
1 plaza de Alfonso el Magnánimo, 7. ^

Valencia, 22 ¿e  marzo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

1.697—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAG ON A

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don José Piñol Hernán

dez, con domicilio en la calle Nueva, 25.
¡ Mora de Ebro.

Objeto de la industria: La instalación 
de un cinematógrafo o sala de proyec
ciones cinematográficas en Mora de 
Ebro. calle Nueva, 23.

Producción : Se calculan provecta*' tres 
sesiones por semana como término 
medio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primes naeiona'es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I n v  os
ecitos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta í Ve-e». ión d<* 
Industria, sitas en rambla del Genera
lísimo, núm. 2 ;: entresuelo.

Tarragona, 18 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , José de March y To
rres.

302—O.

D ELEG A CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: ((Hilaturas Oloíenses»,

Sociedad Anónima, Ignacio Sala, carre
tera Olot, San Pedro las Presas.

Objeto de la industria : Instalación hi
latura de lana de carda y regenerados, 
con 1.080 husos de hilar.

Producción: 125.000 hilados mixtos
de lana y regenerados, anuales.

psta industria empleará maquinaria y 
prime-as materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la .misma* presenten I09 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 28 de marzo de *947. — El 
Ingeniero J.efe, J .  Ordis Pagés.

672—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan Riera Gubáu, 

calle Baile, 1, Santa Coloma de Far- 
nés.

Objeto de la industria : Instalación de 
una unidad completa de hilatura de al
godón, con 1.500 husos y tejidos con
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6o telares a 'la plana y 23 telares circu
lares para género de punto.

Producción: 75.000 kilos de hilados 
anuales, de los cuales un 30 por 100 se 
destinarán a género de punto y un 
70  por 100 a popelines.

E s ta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
•escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la9 oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Exim ente, 8, 2 .0

G erona, 28 de marzo de 1947.—E l  In
geniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

6 7 1— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ernesto Gijón M a

rín.
D om icilio : Paseo de Extrem adura,

núm ero Í32. Madrid.
Objeto de 1a- industria: Extracción de 

aceite de oliva.
Em p lazam ien to : Alham bra.
Producción: 2.000 kilogram os de acei

tuna m olturada en ocho horas de tra
bajo.

E sta  industria em pleará maquinaria  
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara que 
«los industriales que se consideren afec

tados por la mi9ma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, oalle de Alfonso X  el Sabio, 18  
v 20.

Ciudad R eal, 2 1 de febrero de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, A . G allardo.

300—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  i.° , apartado b)

Peticion ario: Cofradía de Pescadores 
de Torredem barra.

Objeto de la industria: L a  instalación  
de una fábrica de obtención de hielo 
en su local social para la conservación  
del pescado.

P rod u cción : S e calculan producir
4.900 kilogram os de h ielo -po r jornada  
dé 24 horas en moldes de 25 kilos ca
da uno.

E sta  industria empleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales. '

S e  hace pública esta petición para  
que los industriales' que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día?, en las O ficinas 
de esta D elegación, por tripHeado ejem- 
plát, $itas en Ram bla del Generalísim o, 
número 25, entresuelo.

T a rrag o n a, 25 dé febreró de 1947.— É l  
Ingeniero Jef^, Jó sé  de M arclj y Torres.

-’ S s - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ELILLA

Legalización de industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: José González Fuentes.
D om icilio: M arqués de M ontem ar, 2.
Objeto de la in d u stria : ¡Fábrica de sa

lazón de pescado.
Elem entos de que co n sta: O nce no

ques o pilas de .salazón, cuatro prensas 
de htisillo y tres mesas para estibar.

C a p ita l: 200.000 pesetas.
Producción: 1O.800 tabales con peso 

neto de 30 kilogram os cada uno.
E s t a  industria emplea m aquinaria y  

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo d^ diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, A ctor  
Tallaví, 12, pfíncipal, Melilla.

Melilla, 7 de marzo de 1^47.— E l In
geniero Jefe, L u is  M a d a  A rigo  Jim énez.

286—O. " -_________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: Don MLgued Vilches R i“ 

quelme y don Ju an  Sánchez Roseliy.
D om icilio: C astañ eda, 2, y Azum a, 

2 1 ,  de G ranada, respectivam ente.
Objeto de la p etició n : Am pliar su in

dustria de extracción de aceite de oliva, 
en Baños de la Encina, con la instala
ción d e: Aum ento de dos rulos al mo- 
ledero, una termobatidora, un motor 
eléctrico de 15  H . P ., sustitución de una 
prensa de 30 cm . tpor otra de 35  cin.

Producción: 12.000 kilogram os de
aceituna ©n veinticuatro horas.

E n  esta industria se emplearán m 3-  
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que ■ los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, den
tro del plazo^de diez días, los escritos, 
por duplicado, qile estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria? avenida del Generalísimo, 
número 4.

Jaén , 2 1 de marzo de 1947.— E l Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

292— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Sociedad N avarra de In

dustrias, C . A ., plaza del Consejo, nú
mero 1, Pamplona, 1

Objeto - de la in d u stria: Línea de 
transporte de energía eléctrica de central 
de Irurita a centrail de Aranaz, con una 
longitud de 22,486 K m .

Produ cción : E s t á  calculada para
transportar 1.000 & w * a 21.000 voltios.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacional-es.

S e  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presente los 
escritos que estimen oportunos, pof du
plicado y  debidamente reintegrados, en

el plazo de diez días, en las oficinas de  
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, número 7 ) .

Pam plona, 22 de marzo de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1 .7 1 1 — O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
AVILA

Sustitución de maquinaria
Peticion ario: Sucesores de R icardo

O lano Sotelo.
D om icilio: (La Adrada (A vila), Coro

nel M onasterio, 3,
O b jeto : Instalación de un motor de 

15  K V A . e n . sustitución de una turbina 
hidráulica, en una industria de moline
ría sjta en L a  Adrada.

Producción: 1.000 kilogram os diarios.
C a p ita l: 67.000 pesetas.
E sta  industria empleará m aquinaria y  

primeras m aterias nacionales.
S e  hace pública esta petición p ara  

que ios industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
deU plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (avenida de Por tu
gad; 2 7 ) .

A vila, 29 de marzo de 1947.— E l  In
geniero Jefe , Ju lio  Rodríguez.

1.713— 0 . _________ __________

DELEGACION DE INDUSTR IA 
DE CIUDAD REAL

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Angel N Ie to  Del

gado.
D om icilio: R onda de la Estació n .—

M oral de C alatrava.
O bjeto de la am pliación : Instalación  

de una centrifugadora de aceite de oli
va  en su industria de extracción de acei
te «San José».

Em plazam iento: ¡Moral de Callatrava.
Producción: 3.200 litros de aceite cen

trifu gad o en ocho horas.
M aquinaria a im p o rtar: M áquina se

paradora de L a va !, aproximadamente, 
12.000 pesetas.

S e  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados .por la m ism a como los 
fabricantes nacionales que puedan su
m inistrar elementos cu ya importación  
se solicita presenten los escritos por 
triplicado que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta D elegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabic\ núms. 18  
y  2.

Ciudad Real, 25 d e-feb rero  de 1947. 
E l Ingenie^) Jefe, P. A .t S . Esteban.

3 0 1— O.

JEFATUR A DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Negociado de carreteras. —  Expropia
ciones

Desconocido el paradero de herederos 
de Sabinó C astro, dueño de la finca 
número 78, del expediente de expropia
ción del término municipal de Q u iroga  
con motivo de la construcción del tro
zo primero de la carretera de L a  R ú a  
a Sequeiros © ignorándose que haya de
jado representante legail y teniendo en
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cu en ta  lo qu e d isp on e el p árrafo  segu n
do del articu lo  42 dél R e g la m e n to  dé 
exp rop iació n  forzosa  de  13 de ju n io  
d e  1879 y  las facu ltad es con ced id as por 
la  L e y  m in isteria l d e  20 d e  m a y o  
d e  1932,

E s ta  Jefatu ra  in serta  la h o ja  de  ap re
ció  redactada por el P erito  de la A d m i
n istración  don E m ilio  N u ñ ez C a m p o s, 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «B oletín  O ficial»  d e  esu 
ta  provin cia  y fijar un p lazo  d e  q u in ce  
d ía s  (contad os d esd e la p u blicación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ) p a ra  q u e  el p ro p ietario  o persona 
q u e  lé g a lm e n te  le rep resen te  con teste  
por escrito  a e sta  J efatu ra , dentro de 
d icho plazo, aceptando o rehusando, lisa 
y  llanam en te, la o ferta  q u e  se le hace ; 
a d virtié n d o le  que si reh úsa  la oferta  
e stá  o b lig a d o ' a  p re sen ta r la hoja  de 
tasación  q u é  p revien e el a rtícu lo  27 de 
la  L e y  y el 44 del R e g la m e n to  de e x 
prop iación  forzo sa  y a  c itad o  y  p re v i
n ién d ole, a d em ás, qu e si en el referido 
p lazo  no co n testa  cosa  a lgu n a , se le 
tendrá p o r  con fo rm e con la o fe rta  del 
P erito  de I3 A dm inistración , copio pres
crib e  el artícu lo  45 del referido R e g la 
m en to/

L u g o , 15 d e  m arzo de 1947.— E l  In g e 
n iero Jefe, C ésa r CÓntí.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número 78.— Distrito 

Municipal de Quiroga

E xpropiación  forzosa Por cansa de  
utilidad p ú b lic a  para la construcción de la 
carretera de tercer orden de L a  R ú a a 

S equ eiros.— Trozo primero

D on  E m ilio  N uñ ez C am p o s, P erito
n om brado en rep resen tación  d e  la A d 
m in istración  del E sta d o . 1

C e rtif ic o  q u e  los herederos d e  don 
S a b in o  C a stro , vecin o d e  S eq u eiro s, 
con m o tivo  de la ejecución  d e  la  obra 
d e  u tilidad p ú blica  a rrib a  exp resad a, se 
le  Ocupa en la finca lab rad ío  d en o m i
n ad a «F on te  d o s  V ales», sita  en S eq u ei
ro s, térm ino m un icipal de Q u iro g a , p ar
tido ju d icia l de Q u iro g a , la exten sión  
su p erficia l de dos áreas cu atro  cen tiá reas 
y  una p a rce la  de trein ta  y una cen tiá reas 
q u e  se e xp ro p ia  a la izqu ierda y se  
o ca sio n a  la m u erte de cu a tro  castañ o s, 
c u y a  finca figura  en la relación  d e ta lla 
d a  y correlativa  de todas la s q u e se e x 
p rop ian  y en el p lano con el núm ero de 
orden 78.

L a  cabida total de la  finca es de cu a 
tro áreas y. sus finderós so n : N orte, A l
v aro  R o d r íg u e z ; S u r, L u is  R o d r íg u e z ; 
E ste , G ertru dis V ázqu ez, y O este, Pedro 
M acía.

L a  exp rop iación  in teresa  a la finca 
de  N o rte  a S u r, di.vidiándola y qu edan 
do el resto a  la derech a. S e abonan cu a
tro  castañ o s.

Y  habiendo calcu la d o  el valor en ren 
ta  y ven ta  de la su p erficie  q u e  ha <je 
ex p ro p ia rse , a sí com o todo cu an to  la 
L e y  y  R e g la m e n to  p revien en, debe te
n erse  en cuenta  para  su ju stip recio , in 
c lu so  el 3 por 100 com o p recio  de a fe c
ción , conceptúa eil Perito  q u e  suscribe 
p u ed e o frecerse  al p ro p ietario  por la ad
q u isic ió n  del in m u eb le  y  d em ás qu e v a  
exp resad o , la  can tid ad  d e  cu a tro cie n ta s 
tres pesetas y  seten ta  y  seis cén tim os,

en la s  qu e están  in clu idas la s in dem n i
zaciones p or todos con cep to s (403,76).

L u go , ju lio  de 1936.— E . N ú ñ ez C a m 
pos. /

616-O .

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E L  G U A
D A L Q U I V I R  

Concesión de aguas públicas
H ab ién d ose  form u lad o  en e s ta  J e fa 

tura la  p etición  q u e  se reseñ a  en la  si
gu ie n te

N O T A

N om b re del p e tic io n a rio : D on  Fran- 
c isco  G óm ez N avarro.

N om bre del represen tan te : D on F ra n 
cisco  G uerra, d o m iciliad o  en la ca lle  A l
m iran te  L o b o , núm ero 2, S ev illa .

C o rrie n te  d e  don de se d e riv a  el a g u a ; 
R ío  G u a d a jo z .

 ̂ C a n tid a d  de  a g u a  qu e sé so lic ita :  11S 
litros por segun do.

O b je to  del a p ro v e ch a m ie n to : R iego s. 
T érm in o  m u n icip al en don de radican 

la s o b ra s : C órd o ba.
T érm in o  m u n icip al en donde radican 

la. to m a : C órd o ba.
D e  con form id ad  con 10 d isp u esto  en 

el a rtícu lo  11 del R e al D ecreto -L ey  n ú 
m ero 33, de 7 de enero de 1927^ m odifi

cad o  por el de 27 d e  m arzo <le 1931 y 
d isp osicio n es p osterio res con cord an tes, 
se abre un plazo, q u e term inará  a  las 
doce h o ras del d ía  en que se cum plan 
tre in ta  n atu ra les y  co n secu tiv o s desde 
la fecha sigu ien te , in clu sive , a  la de  
p u blicación  del p resen te  anu n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  e ste  p la zo , y en horas hú biles 
de oficina, deberá  el p e tic io n ario  presen 
tar en las oficinas d e  e sta  J e fa tu ra , sitas 
en S ev illa , p la za  de E sp a ñ a , sec-ior se
gu n d o el p ro yecto  corresp on d ien te  a las 
ob ras qu e trata  d e  e jecu ta r . T a m b ié n  se 
ad m itirán  en d ich as o fic in as, y  en los re 
feridos p lazos y h oras, o tro s p royectos 
qu e ten gan  el m ism o o b jeto  q u e  la p e ti
ción que se anu n cia  o sean in com p atibles 
con éi. T ran scu rrid o  el plazo fijado , no se  
adm itirá  n in gu n a  m ás en com peten cia 
con los presentados.

L a  ap ertu ra  de p ro ve cto s a que se re
fiere el a rtícu lo  13 de) R eal D e cre to .L e y  
a n tes citad o, se v erificará  a las doce ho
ra s  del prim er d ía  laborable  sigu ien te  al 
d e  term inación  del plazo de trein ta  d ías 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to . 
dos los peticionarios y levan tán dose de 
ello el acta  q u e p rescrib e-d icho artícu lo , 
q u e será suscrita  por los m ism os.

S ev illa , 25 de  m arzo de 1947.— I n
gen iero  Jefe, V ice n te  B asab e.

5>86- 0 .

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  N O R
T E  D E  ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H ab ién d ose fo rm u la d o 1 en esta  D ivisión  
H id ráu lica  la petición que se reseñ a en 
la sigu ie n te

N c t a

N om bre del peticionario^  D on E u se b io  
L u e g e  Sán ch ez,

C la se  de  a p ro v e ch a m ie n to : P rod u c
ción de e n e rg ía  e léctr ica .

C an tid ad  d e  a g u a  qu e  se p id e: S e is
c ien to s litros por segu n do.

C o rrie n te  de d o n d e  ha de d e riv a rse : 
.Río N alón .

T érm in o s m u n icip a les e n  que ra d ica
rán las o b ra s: C am p o de C aso  (O vie d o ).

D e  con form id ad  con Jo disp u esto  en 
el artícu lo  11 de] R eal D ecreto-L ey n ú 
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cad o por el de 27 de m arzo <je 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre vun p la zo , que term in ará  a las 

< trece  h o ras del d ía  en que se  cum p lan  
trein ta  n atu ra les y con secu tivos desde 
la  fecha siguien te, in clu sive, a lia de pu
blicación  del p re sen te  anu n cio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  e ste  plazo', y  en ' horas h á b i
les d e  cficiina, deberá  el peticion ario  pre_ 
sen tar en las oficin as de esta  D ivisión  
H id ráu lica , sitas en O v ied o , calle  del 
D o cto r C a s a l, núm ero 2,* tercero, el 
p ro yecto  corresp on dien te  a la s ob ras 
q u e  tra ta  de e jecu tar. T am b ién  se a d 
m itirán  en d ich a s oficinas y en los re
ferid os p la zo s y  h o ras, otro s p ro yecto s 
qu e ten gan  el m ism o ob jeto  que la pe
tición qu e  se anu n cia  o sean in com p a
tib les con é!. T ra n scu rrid o  el plazo fi
jad o, no se adm itirá  n ingun o m ás en 
com p eten cia  con los p resen tados.

L a  a p ertu ra  de p ro y ecto s a que se re
fiere el a rtícu lo  13 del R eal D ecreto - 
L e y  «antes c itad d, se verificará  a las 
trece horas del prim er d ía  laborable  si
gu ien te  al de term inación  del plazo de 
trein ta  d ía s  an tes fijado, pudiendo a s is
tir al acto  todos los p etic io n ario s y le
van tán d ose  de ello  el acta  q u e p rescrib e 
d icho artícu lo , qu e será  su scrita  p or los 

* m ism os.
O vied o, 21 de m arzo d e  1947.:— E l In 

gen iero  Jefe, I. F o n ta n a .

585- 0 . ‘

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L N O R
T E  D E  ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

H ab ién d ose  form ulado en esta  D ivisión  
H id ráu lica  la petición  q u e  se reseñ a  en 
la  s ig u ie n te  \

N o t a

N om b re del p etic io n ario : D on C lau d io  
V ereterra  y Polo.

C la s e  de ap ro v e ch am ie n to : A b a ste c i
m iento -de f in c a . '

C an tid ad  de a g u a  que se p id e : U n 
o c ta v ó 'd e  litro  p or segu n do.

C o rrie n te  d e  donde ha- de d e r iv a rse : 
R ío  D eva.

T érm inos m u n icip a les en que ra d ica 
rán las o b ra s: G ijón  (O v ie d o ).

D e con form idad, con lo d isp u esto  en 
el artícu lo  11 del Rea] D ecreto -L ey  n ú 
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odifi
cado po» el de 27 de m arzo de 19 1̂ v 
disposiciones posteriores concordantes, 
se  abre un p lazo , que term inará  a ías 
trece horas del d ía  en que se cum plan  
tre in ta  n atu ra les y con secu tivos desde 
la fecha siguien te, inclusive, a ila de pu
blicación  d J  p resen te  anun cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
. D u ra n te  este  p lazo, y en horas h á b i

les de oficina, d eberá  el p eticion ario  p re
sen- tar en las oficinas de esta  D ivisión  
H id rá u lic a , sitas  en O v ied o , calle  del 
D octo r C a s a l, núm ero 2, tercero, el 
p royecto corresp on dien te a la s ' ob ras 
q u e trata  de e jecutar. T am b ién  $e • ad
m itirán  en efiehas oficinas v en Irts re
feridos plazos y horas otros, proyectos 
que ten gan  el m ism o ob jeto  que la pe
tición  que se anun cia o sean in com p a
tib les con él. T ra n scu rrid o  el plazo fi-
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j a d o ,  no se  a d m it i r á  n in g u n o  m á s  e n  
ooni{j<“t( iicia  con  Jos p r e s e n t a d u s .

L a  a p e r t u r a  de p r o y e c t o s  a o;ue se  re
fiere  el a r t ic u lo  15 del R e a l  D e c r e t o -  
l . e y  a r t e s  c i t a d o ,  se  v e r i f ic a rá  a  las  
t re c e  h o ra s  del p r im er dí.a l a 1 o r a b le  si-  ' 
g u í e n t e  al d e  t e r m i n a c ió n  de! p lazo  de  
trein  a d í a s  a n t e s  l i ja d o ,  p u d ie n d o  a s i s 
tir  a! a cto ,  to d o s  los p e t ic io n a r io s  y le
van tar .  d o s c  d e  e llo  el a c ta  q u e  p r e s c r ib e  
d i c h o  a r t íc u lo ,  q u e  s e rá  s u s c r i t a  p or  lo s  
m i s m o s .

O v i e d o ,  21 d e  m a r z o  de  1947.— E l I n 
g e n ie ,  o J e fe ,  I. F o n t a n a .

5? 4 - 0 ______________________ ‘

J U N T A  DE OBRAS Y SERVICIOS  
D E L  P U E R T O  DE VIGO

A u t o r i z a d a  e s ta  J u n t a  por O r d e n  m i 
n isteria l  de 2K de le b re ro  d e  1947 p ara  
a n u n c ia r  y  c e leb rar  el c o n c u r s o  p a ra  a d 
qu is ic ió n  e  in sta lac ió n  de  seis  g r ú a s  eléc
tr ic a s  de pórtico, d e  3/6 to n e lad as  de  p o
tencia ,  con d e s t in o  a  ’ los m u e l le s  c o m e r 
c ia le s  de! p u erto  d e  V i g o ,  h a  s e ñ a l a d o  
el d ía  3 del p r ó x im o  m e s  d e  ju n io ,  a las 
d o ce  h o ra s ,  p a ra  la a p e r tu ra  de tías p r o 
p o s ic io n es  q u e  se presenten  a d icho  c o n 
cu r s o ,  c u y o  a c to  tendrá  lu g a r  e n  las o fi
c in a s  de 1̂  J u n t a ,  con  d o m ic i l io  en  la 
c a l le  de P a b lo  M oril lo ,  n u m e r o  9, de  V i 
g o ,  a n te  u n a  rep r es en ta c ió n  de  la m i s m a ,  
c o m p u e s t a  por el P r es id e n te  o  pe rs o n a  en 
q u ien  d e le g u e ,  el I n g e n ie r o  D ir e c to r ,  el 
V o c a l  In te rv e n to r ,  el S e c r e ta r io  C o n t a 
d or, el A b o g a d o  del  E s t a d o  y el N o t a r i o  
corres[K»nditMite,. en los té rm in o s  p rev e n i
dos por la I n s tru c c ió n  d e  8 de s e p t ie m 
b r e - d e  1886, R e a l  O r d e n  de  30 de  o c t u 
bre de- 1907, L e v  d e  A d m in is tr a c ió n  y 
C o n t a b i l i d a d  de la H a c i e n d a  P ú b lica  de 
1 d e  ju l io  de 1911 y d e m á s  d isp o sic io n es  
v ig e n t e s  sobre  la m a t e r i a  de  q u e  se  tra ta .

F1 p la zp de p r es en ta c ió n  de  p roposic io
nes en la S e c r e t a r ía  d e  la J u n ta  de O b r a s  
v S e r v ic io s  del P u e r to  de V i g o  v  en el 
N e g o c ia d o  c o r r e s p o n d i e n te  del  M in i s t e r i o  
d e - O b r a s  P ú b l ic a s  te r m i n a r á  a las d o c e  
h o ra s  del d ía  24 de m a y o  p r ó x im o ,  h a 
l lá n d o s e  de m an if ie sto  h as ta  d ic h a  fecha 
on las o f ic inas  s e ñ a l a d a s  p a r a  la p r e s e n 
tac ió n ,  y p a ra  c o n o c im ie n to  del público, 
lo s p lieg o s  de  c o n d ic io n es  - f a c u l t a t i v a s  y 
de p a r t ic u la r e s  v e c o n ó m ic a s  del c o n c u r s o .

L a s  pro p o sic io n es ,  a ju s t a d a s  al  m o d e 
lo a d ju n t o  y r e d a c ta d a s  en c a ste l lan o ,  s e  
e x t e n d e r á n  en papel se l lad o  c o r r e s p o n 
d iente ,  d eb ien d o  p r es en ta rse  en p lieg o  c e 
rr ad o  y la cra d o ,  en c u y a  p o r ta d a  se  c o n 
s ig n a r á  q u e  la proposic ión  c o r r es p o n d e  a 
e ste  c o n c u r s o .

A  c a d a  proposic ión  deberá  a c o m p a ñ a r ,  
por s e p a r a d o  y a la  v sta, el r e s g u a r d o  
j u s t i f ic a t iv o  de h a b e r  ‘d e p o s ita d o  en Ha 
C a j a  ( i e n e r a l . d e  D e p ó s ito s  o  en a ’g u n a  
de  s u -5 s u c u r s a le s ,  en c o n ce p to  de  f ian za  
p r o vis io na l  pa ra  t o m a r  parte  en este  c o n 
c u r s o .  la c a n t id a d  de seten ta  y dos  m il  
q u i e n t a s  (72.500) p e se ta s  en m e tá l ic o  o  en 
v a lo r es  de 'la D e u d a  pública  u o b l ig a c io 
nes de esta  J u n ta ,  a  los tip os le g a le s  vi-  
gente^. y u n ié n d o le ,  en este  últ  m o  caso ,  
la póliza  de a d q u is ic ió n  de dichos v a lo res ,  
s u sc r i ta  por A g e n t e  d e  C a m b i o  y B o lsa  
o C o r r e d o r  d e  C o m e r c i o .

A s i m i s m o  se  deberá  a c o m p a ñ a r  a c a 
d a  p rop osic ión ,  d eb id a m e n t e  le g a l iz a d o s ,  
c u a n d o  p r o c e d a ,  Jos s ig u i e n t e s  d o c u 
m e n t o s :

i .°  C é d u ’ a p e rs o n a l  o d o c u m e n t o s  de  
identidad  del l ic itador.

2.0 D o c u m e n t o s  q u e  a crediten  la p e r
s o n a l id ad  del m is m o ,  si a c t ú a  en  n o m b r e  
de otro .

3.0 T r a t á n d o s e  d e  E m p r e s a s ,  C o m p a 
ñ ías  o  So cie d ad e s ,  a d e m á s  d e  la ce rt i f i 
c ac ión  r e la t iva  a in c o m p at ib i l id a d e s  q u e  
d e te r m in a  el R e a l  D e c r e to  d e  24 d e  d i 
c ie m b r e  de 1928, d o c u m e n t o s  q u e  ju s t i f i 
qu en .  su  e x i s t e n c ia  le gal  e  in scrip ción  en 
el  R e g is tr o  M er c an t i l ,  s u  c a p a c i d a d  p a ra  
c e le b r a r  el c o n t ra to  o  los q u e  a u to r i c e n  al 
f ir m a n te  de la proposic ió n  pa ra  a c t u a r  en 
n o m b r e  de a qu él la ,  d eb ien d o  e^tar i e g i t L  
m a d a s  las f ir m a s  d e  las ce rt i f ic a c io n e s  c o 
r r es p o n dien tes .

4 .0 J u st if icac ió n  de h a l l a r s e  al  c o r r ie n 
te en el p a g o  de s e g u r o s  so c ia les  y  de  'la 
C o n tr i b u c ió n  In d u str ia l  o d e  U ti l idades .

5.0 C u a n t o s  otros  d o c u m e n t o s  se  r e 
q u ie r a n  en  los p lieg o s  d e  c o n d ic io n es  co
m o  necesarios   ̂ ira  t o m a r  p a rte  en este  
concurso.*

V i g o ,  20 de m arzo  de  T947.— E l  . P r e s i 
den te (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

D o n  . . . ,  v ec in o  de  . . . ,  con  c é d u la  p er
so n a l ,  q u e  e x h ib e ,  e n t e r a d o  del a n u n c io  
p u b licado  con  fe c h a  . . .  y d e  las c o n d ic io 
nes y requisitos  q u e  s e  e x i g e n  p a r a  la 
a d ju d ic a c ió n ,  e n  p ú b lica  l ic itac ión ,  d e  a d 
qu is ic ió n  é  in sta lac in  d e  seis  g r ú a s  e lé c 
tr icas  d e  pórtico, de 3/6 to n e la d a s  d e  po
te n c ia ,  con  d es t ino  a los m u e l l e s  c o m e r 
c ia le s  del p u erto  de V i g o ,  p r es en ta  a la 
J u n t a  de O b r a s  y S e r v ic io s  d e  d icho  p u e r 
to el p ro y ecto  y  se c o m p r o m e te  a la r e a 
l izac ió n  "del s u m i n is tr o  a q u e  se  re fiere  
en la c a n t id a d  d e  . . .  (en  ̂ letra), con e s 
tr icta  s u jec ió n  a  la s  c o n d ic io n es  y r e q u i 
sitos in d icad o s .

( F e c h a  y f irm a del prop on ente .)

445- ° -  __________________ .________________

JU N T A  DE OBRAS L SERVICIOS  
D E L  PU ER T O  DE VIGO

A u t o r i z a d a  e s ta  J u n t a  por O r d e n  m i 
nis teria l  d e  28 d e  le b r e r o  d e  1947 
a n u n c i a r  y  c e le b r a r  el c o n c u r s o  p a r a  
s u m i n i s t r o  e in s t a l a c i ó n ,  , m e d i a n t e  c o n 
c u r s o ,  d e  c u a t r o  g r ú a s  e lé c t r ic a s  d e  p ó r 
t ico, d e  3/6 t o n e la d a s  d e  p o t e n c ia ,  co n  
d e s t i n o  ar l o s  m u e l l e s  d el  p u e r t o  pe's- . 
q u e r o ,  h a  s e ñ a l a d o  el d í a  2 d e l  p r ó 
x i m o  m e s  d e  .junio , a l a s  d o c e  h o r a s ,  
p a r a  ía a p e r t u r a  d e  la s  p r o p o s i c i o n e s  
q u e  se  p r e s e n te n  a d i c h o  c o n c u r s o ,  c u y o  
a c to  te n d r á  lu g a r  en la s  o f ic i n a s  d e  )a 
J u n t a ,  con  d o m i c i l i o  en  la  c a l le  d e  R a 
bio  M o ri l lo ,  n ú m e r o  9, d e  V i g o ,  a n t e  
u ñ a  r e p r e s e n t a c ió n  d e  Ja m i s m a ,  c o m 
p u e s t a  por  el P r e s i d e n t e  o p e r s o n a  en  
q u ie n  d e l e g u e ,  ei I n g e n ie r o  D ir e c to r ,  
V o c a l  I n t e r v e n t o r ,  el S e c r e t a r i o  C o n 
ta d o r ,  el A b o g a d o  del siE tado y  el N o -  

* t a r io  c o r r e s p o n d i e n t e ;  en lo s  t é r m i n o s  
p r e v e n id o s  por la I n s t r u c c ió n  d e  8 d e  
s e p t i e m b r e  d e  1S86, R e a l  O r d e n  d e  30 
d e  o c t u b r e  d e  1907, L e y  d e  A d m i n i s 
t r a c ió n  y C o n t a b i l i d a d  d e  la H a c i e n d a  

' P ú b l i c a  d e  j  d e  j u l i o  d e  1911 y  de
m á s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  s o b r e  la  m a 
teria  d e  q u e  se  t r a ta .

E l p la z o  de  p r e s e n t a c ió n  d e  p r o p o 
s ic io n e s  en la S e c r e t a r í a  d e  la J u n t a  
d e  O b r a 9  y S e r v i c i o s  d el  P u e r t o  d e  
V i g o  y en el N e g o c ia d o ,  c o r r e s p o n d i e n 
te  del M i n i s t e r i p  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  te r 
m i n a r á  a las d o c e  h o r a s  d e l  d í a  23 
d e  m a y o  p r ó x i m o ,  h a l l á n d o s e  de  m a 

n if ie sto  h a s t a  d i c h a  f e c h a ,  e n  las  o f ic i
n a s  ‘ s e ñ a l a d a s  p a r a  ]a p r e s e n t a c ió n  y 
p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l ic o ,  los p l i e 
g o s  d e  c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s  y o 
p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m ic a s ,  d el  c o n 
c u r s o .

L a s  p r o p o s i c i o n e s ,  a j u s t a d a s  al m í 
d e l o  a d j u n t o  y  r e d a c t a d a s  en  c a s t e 
l la n o ,  se  e x t e n d e r á n  en  p a p e l  se l lad  ' 
c o r r e s p o n d i e n t e ,  d e b ie n d o  p r e s e n t a r l e  
en p l i e g o  c e r r a d o ,  y  l a c r a d o ,  en cuy:» 
p o r t a d a  s e  c o n s i g n a r á  q u e  la  p r o p o s i 
c ió n  c o r r e s p o n d e  a  e s t e  c o n c u r s o .

A  c a d a  p r o p o s ic ió n  d e b e r á  a c o m p a ñ a r ,  
p or  s e p a r a d o  y  a  Ja v i s t a ,  el r e s g u a r d o  
j u s t i f i c a t i v o  d e  h a b e r  d e p o s i t a d o  e n  h* 
Caja-  G e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s  o  en algún.» 
d e  s u s  S u c u r s a l e s ,  en c o n c e p t o  d e  fian
z a  p r o v i s i o n a l  p a r a  t o m a r  p a r t e  en e s u  
c o n c u r s o ,  la  c a n t i d a d  d e  c in c u e n t a  m u 
(50.000) p e s e t a s  en m e t á l i c o  o  en  v a 
lo r e s  d e  la  D e u d a  P ú b l i c a  u  ̂ o b l i g a : 
c i o n e s  d e  e s t a  J u n t a ,  a  lo s  t i p o s  :t-  
g a l e s  v i g e n t e s ,  y  ju n ié n d o s e ,  en e sh -  
ú l t i m o  c a s o ,  la p ó l iz a  d-e a d q u is ic ió n  
d e  d i c h o s  v a l o r e s ,  s u s c r i ta  p o r  A g e n t e  
d e  C a m b i o  y  B o l s a  o  C o r r e d o r  d e  C o 
m e r c io .

A s i m i s m o  d e b e r á  a c o m p a ñ a r  a  ca«l 
p r o p o s i c i ó n ,  d e b i d a m e n t e  l e g a l i z a d a -  
cu  and o  p r o d e d a ,  j o s  s i g u i e n t e s  d o c u 
m e n t o s :

i . °  C é d u l a  p e r s o n a l  o  d o c u m e n t o s  d.- 
id e n t id a d  d e l  l ic i ta d o r .

2.0 D o c u m e n t o s  q u e  acre d ite n  la  p e r 
s o n a l id a d  del m i s m o ,  si a c t ú a  e n  nombr< 
d e  otro .

5 .0 T r a t á n d o s e  d e  E m p r e s a s ,  C o m 
p a ñ í a s  o S o c ie d a d e s ,  a d e m á s  de  l a  cer-  , 
t i f ica c ió n  re la t iv a  a  in com patib il idad*  - 
q u e  d e te r m in ó  el R e a l  D e c r e t o  d e  24 <!«■ 
d ic ie m b r e  d e  1928, d o c u m e n t o s  q u e  j u s 
t if iqu en  su  e x i s t e n c i a  ilegal e  inscrip ción  
en el R e g i s t r o  M e r c a n t i l ,  su  capacida»! 
p a ra  c e le b r a r  ©1 c o n t r a to  o  lo s  q u e  a u t o 
ricen  al f i r m a n t e  d e  'la pro p o sic ió n  par.; 
a c tu a r  en  n o m b r e  d e  a q u é l la ,  debienth '  
e s t a r  l e g i t i m a d a s  das f i r m a s  d e  las c e r t i 
f ic a c io n e s  c o rr es p o n d ien te s .

4.0 J u s t i f i c a c ió n  d e  h a l l a r s e  a l  c o 
r r ie n t e  en el p a g o  d e  s e g u r o s  s o c ia k  - 
y  d e  la c o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  -o d e  
u t i l id a d e s .

5 .0 C u a n t o s  o t r o s  d o c u m e n t o s  s e  r e 
q u i e r a n  en l o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e -  
c o m o  n e c e s a r i o s  p a r a  t o m a ?  p a r t e  t 1 
e s t e  c o n c u r s o .

V i g o ,  26 d e  m a r z o  d e  1947.— E l  P r e 

s id e n te ,  F e r n a n d o  C o n d e .

M o d e l o , d e  p r o p o s i c i ó n  ^

D o n  ............. . v e c i n o  d e   ............   c< T
c é d u a  p e r s o n a l ,  q u e  e x h i b e ,  e n t e r a d u  
d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  co n  f e c h a  .. . . 
y  d e  la s  c o n d i c i o n e s  y  r e q u i s i t o s  q u e  >t 
e x i g e n  p a r a  la  a d j u d i c a c i ó n ,  e n  púb. 
c a  l i c i ta c ió n ,  del  s u m i n i s t r o  e  i n s t a l a 
c ió n  d e  c u a t r o  g r ú a s  e l é c t r i c a s  d e  pó - 
t i c o  d e  3/6 t o n e l a d a s  d e  p o t e n c i a ,  c< ; 
d e s t i n o  a los  m u e l l e s  d e l  p u e r t o  p e ^  
q u e r o  d e  V i g o ,  p r e s e n t a  a  la  J u m a ,  
d e  O b r a s  y  S e r v i c i o s  d e  d i c h o  puer> > 
el p r o y e c t o  y  se  c o m p r o m e t e  a  Ja re  - 
l iz ac ió n  del  s u m i n i s t r o  a  q u e  s e  -
f iere, en la c a n t i d a d  d e  .......*.......... (en i -
t r a ) ,  co n  e s t r i c t a  s u je c ió n  a la s  co¡ - 
d i c i o n e s  y  r e q u i s i t o s  i n d ic a d o s .

( F e c h a  y  f i r m a  del* p r o p o n e n t e . )  

4 2 9 - 0 .
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D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndole formula-do en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
Üa siguiente

N o t a
Nombre del peticionario : Don José

González Liñares.
Clase de aprovechamiento ; Molino y 

sierra y riego.
Cantidad de agua que se pide: 200 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Trevelles.
Término municipal en que radicarán 

las obras : Cerceda (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de e<nero de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la-fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

ciar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos ue se refie
re el artículo 13 del Rei Decreto-I^ey an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable s:guíente a! de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y 'levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 31 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, I. Fontana.

661-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Juan

Antonio Villares Pico.
Clase de aprovechamiento : 'Molino.
Cantidad de agua que se pide: 400 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Labrada.
f Término municipal en que radicarán 

las obras : Germade (Lugo).*
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que.terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la techa si
guiente, inclusive, a la de publicación del

presente anuncio en eJ B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este piazo, y en horas hábiles 
' de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal número 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirájn en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Reí Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo do treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ail acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 31 de marzo de 1947*— El In
geniero Jefe, L  Fontana.

662-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición qúe se re
seña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Pedro 

Facal Barca.
Clase de aprovechamiento: Fuerza

’ motriz.
Cantidad de agua que se pide: 250 li

tros (por segundo. <
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Amboade.
Término municipal en que radicará 

la obra: Coristanco (iLa Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Reail Decreto-Ley, nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en e) 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en la> oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 

dej Doctor Casal, número 2, tercero, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido al plazo 

fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyecto», a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto. 
'Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas dei primer día laborabh 
siguientes al de terminación deíl plazi 
de treinta días ante* fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose <je ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 31 de marzo de '19 47.— El 
Ingeniero Jefe, I. Fontana.

663-O.__________  ■ -__________

D IS T R IT O  M IN E R O  D E O V IE D O

Relación de concesiones mineras ca
ducadas con carácter definitivo por la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia por falta de pago de canon de 
superficie de 1945, de acuerdo con rela
ción enviada por el señor Administra
dor de Rentas Públicas:

Número N O M B R E Mineral
Término muni

cipal

20.201 1 
21.831  
22.604 ! 
23.142 s
23-238 i
23-239 
24.135 ¡ 
25074 i
25.182 ¡
25-237 ;
25.316
24.982
24-360 i 
25.221 
25.261 |

La Trinidad, 3.a .................... ...................
Pilar ..............................................................
Los Amigos .................................................
María Lucía, 3.a ........................ ..............
Demasía a Pilar ........................................
2.a demasía a Pilar ...............................
Angeles .........................................................
Carmen .........................................................
Deseada ........................................................
Pipiona Segunda ......................................
Ledía ........................................................
La Carba ....................................................
Conchita .......... ....................... .....................
Amelia ........................... ............... .' ...
Luis ..............„....... .................. *...................

V.

Hierro ........
Hulla
Hierro ........

! Hierro ........
¡Hulla ...
í Hulla .........
| Antimonio...
! Antimonio... 

Hulla 
■ Hulla
Antracita ... 

'Antracita ... 
Antimohio...

! Antimonio... 
Hierro ........

Caqda mo. 
Laviana. 
Candamo. ' 
Onís. 

i Laviana.
! Laviana.
! Lena.

C. del Narcea. 
Lena.
Oviedo.

; Aller.
Lena.
I^ena.
Lena, 

j Grado,

Lo que se hace público para general 
conocimiento en virtud de lo preceptúa- ‘ 
do en el artículo 60 de la vigente Ley 
de Minas y 174 del Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, de
clarándose francos y registrables los te
rrenos afectados por dichas concesiones 
caducadas, advirtiéndose que se admiti
rán nueva* 9licitudes de permisos de

investigación 0 concesión de explotación 
sobre dichos terrenos una vez(que hayan 
transcurrido ocho días desde la publi
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Oviedo, 18 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, p. O., Luis de Beaumont.

630— O. *
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DISTRITO MINERO DE GRANADA

MALAGA
Provincia do Granada

Caducadas definitivamente lás conce* 
sienes mineras que a continuación se 
■expresan por la Delegación de Hacienda 
de Granada, por falta del pago del ca

non de superficie, correspondiente al 
año 1945, dfc conformidad con el artículo 
60 de la vigente Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944 y número primero del ar
tículo 171 del Reglamento para su apli
cación, del 9 de agosto de 1946, se de
clara franco y .rogistrable el terreno 
comprendido por las m ism as:

NUM.
1
| NOMBRE TERMINO MINERAL HA.

27.9OO
27.9II
28.4OI

28.417

«San Sebastián» ...
J osefina» ...................

«La Laguna» ...........

«Virgen de los Dolo
res» ...........................

Capileira ....... .
Capileira ...............
Padul - Durc&l y 

Gozvijar . . .........

Baza ....,...... .

Hierro .......
Hierro .......

Turba ........

Cobre i........

20
20

4*4
19

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público en 
general, advirtiendo, conforme a lo pre
ceptuado en el referido artículo de la 
Ley y artículo 174 del Reglamento, que 
no se admitirán distancias de permisos 
de investigación ni de concesiones de 
explotación en los expresados terrenos 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, presentándose los corres-

\podientes escritos en las oficinas de esta 
Jefatura,, Reyes Católicos, número 115, 
Granada. t 

Granada, 10 de febrero de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

433— 0 »___________________ ‘

DISTRITO MINERO DE T E R U E L

Relación de permisos de investigación 
admitidos definitivamente.

Número Mineral Nombre Superficie Término municipal

I-11
1-14
I-16
I-17
I-18

I-19

Deres y almagres .
Caolín .....................
Manganeso ...........
Bauxita ................
Bauxita ................

Carbón ...................

«Saii Jo 9é».. 
«Y Pérez»... 
«Amparito» . 
«Angeles» .. 
«Juanita» ...

« C o m p l e 
m e n t o  a 
Dos Torres»

312 Ha. 
20 » 
12 » 

1*753 »
3a » 

108 »

Tor tajada.
Villel
San Agustín.
(Beceite (Teruel).
A  1 f a r a y Tortosa 

(Tarragona).
(Beceite.
Dos Torre» y  Caste- 

llote.

Lo que 9e*publica en el B O L ET IN  
O F IC IA L  ifeiL  E S T A D O , en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12
de la vigente Ley de Minas y 42 del Re
glamento para su aplicación, advir- 
tiéndose que las dtsignaciones corres
pondientes se publican en el «Boletín 
Oficial» de la jfrovincia.

Teruei, 29 de enero de ♦ 1947.—E l In
geniero Jefe, José Alfaro.

335—

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria.—Seooión de Gobierno interior 
y Personal

Anuncio
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 

29 de noviembre de 1946 y con autoriza
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local, por el presente se con
voca concurso-oposición para proveer 
400 plazas de Guardias del Cuerpo de 
Policía Urbana, con sujeción a las bases 
publicadas íntegramente en el «Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid» correspon
diente al día 31 de marzo d e '1947 y ex
puestas en el tablón de edictos de la 
primera C a s a 1 Consistorial, en las que 
se da exacto cumplimiento a la Ley d«

25 de agosto de 1939 y Ordenes comple
m entarias.

Las plazas están dotadas con el haber 
inicial de 5.950 pesetas anuales, con de
recho al ascenso de cuatrienios del 10 
por 100 acuntulativo sobre dicho sueldo.

Para tomar parte en el concurso-opo
sición será necesario :

Ser español; licenciado de los Ejér
citos de Tierra, Mar o Aire, o de Ha 
Guardia Civil, y no exceder de treinta y 
cinco años el día en que 9e publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O ; estar empadronado en 
Madrid en los años 1935, 1940 y 1945, 
excepto los individuos que presten actual
mente servicio en los Institutos arma
dos; haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales; tener la 
talla mínima de 1,700 metros; nó pade
cer enfermedad infecto-contagiosa ni de
fecto físico (este requisito será compro
bado por el Tribunal); ser adicto al Mo
vimiento Nacional, y no haber sido san
cionado.

Las instancias, de-puño y letra de los 
interesados, se dirigirán ail excelentísimo 
señor Alcalde-Presidente, y se presenta
rán personalmente o por  ̂ mandatario 
autorizado (rechazándose las que se pre
senten por otro conducto), acompañadas

de los documentos necesarios para justi
ficar los requisitos señalados y de dos fo 
tografías tamaño carnet, en el R e g is t r o  
General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
dos meses, contados a partir del día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
EST A D O .

Madrid, 2 de abril de 1-947.—Ed Se
cretario general, Mariano Berdejo.

4 S 10 .

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Vacante de Guardias
Este Ayuntamiento anuncia La provi

sión de 20 plazas de Guardias munici
pales, do ellas seis para un tumo de as
pirantes, dotadas con 4.000 pesetas 
anuales, un plus de carestía ded 20 por 
100, y quinquenios del 10 por 100 del 
sueldo.

L a  provisión tendrá lugar coi la re
serva a favor de mutilados, ex comba
tientes, etc., prevista por la Ley de 25 
de agosto de 1939, y disposiciones con
cordantes.

Los que deseen tomar parte en el con
curso con prueba de aptitud que ai efec
to se celebrará, deberán presentar en 
este Ayuntamiento sus instancias dentro 
del plazo de un mes, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en 9I BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
deberán acreditar documentalmente La 
edad de veintitrés a cuarenta años, talla 
de 1,700, carecer de enfermedad y de
fecto físico y de antecedentes penales, 
tener buena conducta y no haber perte
necido al Frente Popular ni la masoné- 
ría, ni haber desarrollado actividades iz
quierdistas, y las circunstancias especia
les correspondientes a la condición de 
mutilados, ex combatientes, etc., que 
aleguen.

El detalle de la convocatoria ha ^do 
inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día «de ayer.

Burgos, 2 de abril de 1947.— El Al
calde (ilegible)..

467-0
AYUNTAMIENTO DEL PUERTO DE 

SANTA MARIA

Anuncio

Por acuerdo píen ario del veinticuatro 
de febrero próximo pas.do, se sacan a  
subasta las obras dle construcción de un 
Grupo escolar graduado, de dieciocho 
secciones, en tres gradios computables, 

l bajo el tipo de ochocientas treinta y nue
ve mil catorce pesetas con noventa y tres 
céntimos, incluido el aumento del vein
ticinco por ciento que autoriza el Decre
to de 31 de ootubre de 1946.

El plazo para la presentación de plie
gos será de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E ST A D O  hasta el anterior 
al de la celebración de la sybasta. L a  
presentación de pliegos será en el Nego
ciado c rrespondiente de la Secretaría 
Municipal, de las once a las catorce ho
ras de los días laborables.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario acompañar certifinación bast
íante que acredite haber efectuado obras 
análogas a la que se anldlncia, por un
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importe no inferior al presupuesto de la 
m ism a, en los años de mil novecientos 
cuarenta al cuarenta y seis, inclusives, a 
cómpleta satisfacción del Ayuntam iento, 
que se reserva el derecho, caso contra
rio, de d eclarar improcedente la  ad ju
dicación o desierta la subasta.

L a  adjudicación tendrá lu gar a las 
doce horas del día siguiente a aquel en 
que se cumplan los veinte hábiles, a con
tar desde la fecha de inserción del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , ,y si ese fuere feriado, en el 
siguiente hábil, siendo presidida por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde eri 
quien delegue, con asistencia de otro 
miembro de la Com isión Perm anente i  
el ¿eñor Notario de la ciudad. ,
. Al pliego de proposición se acom pa

ñará por separado el resguardo que acre
dite la constitución en la C a ja  M unici
pal del depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, cjué ascenderá ai 
cinco por ciento del tipo, o sea a la 
cantidad de cuarenta y un miil novecien
tas cincuenta pesetas y setenta y cua
tro céntimos. Tam bién son adm isibles 
para nonstituir las fianzas provisional y 
definitiva las cédulas de Crédito Lo cal, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador y con los dem ás 
requis'tos determinados en el pliego de 
condiciones.

L a s  proposiciones se harán a la baja 
del tipo de subasta, en pliegos de papel 
de la clase sexta, y reintegrados con 
timbre m unicipal de una peseta.

E l adjudicatario se obliga a constituir 
en la Depositaría M unicipal, dentro dó 
los diez días siguientes a la fecha de la 
adjudicación de la subasta, el diez por 
ciento del importe total del rem ate, en 
concepto de fianza definitiva.

E l presupuesto, pliego de condiciones 
jurídicas, facultativas y económicas y 
cuantos antecedentes se refieren a la e je
cución de las obras, se encuentran de 
m anifisto en el Negociado correspondien
te de la C asa  C apitular, donde podrán 
exam inarse de once a  catorce de cual- 
q u ’er día hábil.

El importe de la subasta será satis
fecho con cargo al presupuesto extraor
dinario aprobado por el M is t e r io  de 
Ja Gobernación.

Puerto de Santa M aría, 8 de m arzo 
de 1947-— El Alcalde (ilegible)..

M odelo de proposición

Don ......... vecino de ......... non domici
lio en calle ......... núm .............  enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y otras pu
blicaciones, para subastar la ejecución 
de las obras de construcción de un G ru 
po escolar gradqado de dieciocho seccio
nes, en tres grados, nom putables, así 
como de los pliegos de condiciones fa 
cu ltativas j  económicas que h a n ‘ de re- 

1 g ir en la subasta y obran en el expe
diente con los planos y dem ás antece
dentes, se compromete a tomar a ' s u
cargo su ejecución por la sum a de .......
pesetas (en letra), y con sujeción estricta 
a  las condiciones' antes expresadas.

(Fecha y firm a del interesado.)
472-O

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA 
DE LA S IER RA

E l Alcalde Presidente del Ayuntam ien
to de C azalla de la Sierra.
H ace sa b e r : Que el Ayuntamiento de 

su presidencia ha acordado la celebración 
de un concurso para la adjudicación del 
servicio de recaudación, en gestión 
afianzada, habiendo aprobado el pliego 
de condiciones cuyo extracto es como 
s ig u e :

El objeto del concurso es contratar la 
recaudación voluntaria afianzada del ar
bitrio no fiscal sobre casas de un solo 
piso, todas flas tasas m unicipales por 
prestación de servicios y por aprovecha
mientos especiales, el impuesto de o,o5 
pesetas sobre litro de vino, todos los ar
bitrios m unicipales, las multas y la tasa 
de la Excm a. Diputación Provincial so
bre rodaje ce vehículos sobre las vías 
provinciales.

Tam bién es objeto del concurso la re
caudación ejecutiva de los ¿réditos 'm u
nicipales.

El Gestor responderá al Ayuntam iento 
de un ingreso mínimo m ensual de veinte 
mil (20.000 pesetas). No se com putarán 
a este efecto de fijar dicha cantidad los 
ingresos de la recaudación ejecutiva pro
cedentes de derechos liquidados con an
terioridad a la actuación del Gestor, ni 
los procedentes de la tasa de rodaje de 
vehículos por las vías provinciales.

Los solicitantes deberán constit ii p a
ra tomar parte en el concurso, una fian
za provisional de mil cien (1.100) pese
tas, en metálico o valores del Estado, 
en la C a ja  General de Depósitos o en la 
D epositaría M unicipal, siendo precepti
va la presentación del resguardo o. carta 
de pago para la admisión de las ins
tancias.

E l adjudicatario del servicio deberá 
constituir una fianza equivalente a una 
vez y media (1,50) el importe de la can
tidad mínim a m ensual garantizada.

Son obligaciones del G e sto r: Desen
volver lia gestión recaudatoria, presentar 
un estado de la recaudación obtenida en 
el mes anterior, dentro de los tres días 
siguientes al término del m ism o, efec
tuar el ingreso de las cantidades recau
dadas dentro de las veinticuatro horas 
de haberse expedido el oportuno m an
dam iento por la Intervención, promover 
la inspección, fiscalización y vigilancia de 
los ingresos locales y tram itar los corres
pondientes, facilitar lo- datos que sobre 
su actuacin les sean pedidos, llevar los 
libros de Contabilidad que se indican en 
el pliego, reintegrar al Municipio de los 
haueres del personal de la p b g tllla  de 
Recaudación, que quedan a sus órdenes 
y com unicar al Ayuntam iento las faltas 
del mismo.

Son derechos del mismo G e sto r : co
brar dos siguientes prem k de recauda
ción, diez por ciento sobre las prim eras 
veinte mil pesetas de recaudación men
sual ; cuarenta por ciento sobre e  excesQ 
de dicha cantidad ; quince por ciento, 
sobre la • recaudación ejecutiva de valores 
liquidados con anterioridad a su actua
ción, y diez por ciento, por los ingresos 
procedentes de la tasa de rodaje^ por vías 
provinciales ; disponer del personal del 
servicio de recaudación, que actuará a 
sus órdenes t tener la consideración de 
funcionario m unicipal en el desempeño 
de sus funciones* pero en* ningún naso

para la adquisición de derechos como 
ta l; nombrar por su cuenta y cargo el 
personal que estim e necesario, y propo
ner al Ayuntamiento las sanciones por 
las faltas en que incurra el de plantilla.

Serán obligaciones del Ayuntamiento :■ 
poner a disposición del Gestor los m e
dios m ateriales del servicio de recauda
ción (mobiliario, m ateria! de oficinas, 
etcétera) ; ,pagar los premios de cobran
za y auxiliar' al Gestor en su actuación.

Son derechos del A yuntam iento: Ins
peccionar la contabilidad del G estor v 
poner el veto a alguno de los empleados 
designados por aquél, en cuyo caso será 
inmediatamente sustituido.

Se consideran como caso- de incum 
plimiento del contrato : L a  r.o presenta
ción dej estado recaudatorio m  el pl°xo 
señalado ; el no ingreso de los nantiua- 
des ecnudadas o debidas recaudar y 
cualquier otro, todos los cual-' serán 
sancionados con muitas. Cuando hubiere 
transcurrido el día diez de un mes sin 
haberse efectuado el ingreso en Deposi
taría de las sum as correspondientes, el 
Ayuntam iento podrá hacerse pago, con 
la fianza que delrerá ser repuesta por el 
Gestor a su primitiva cuantía.

Todas las cuestiones derivadas del con
trato se someten a la com petencia con- 
tencioso-adm inistrativa.

L o s  solicitantes pueden Concurrir por 
sí o por apoderados con poder notarial 
bastanteado por los Letrados de la loca
lidad que designe el Ayuntam iento, sien
do <je cuenta del solicitante todos los 
gastos que se ocasionen por el bastanteo 
de su poder. El adjudicatario del ser
vicio deberá reintegrar al Ayuntam iento 
todos (los gastos ocasionados por el con
curso.

El contrato tendrá de duración desde 
el día primero de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete hasta'el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, y se prorrogará tácitam ente 
de año en año. S: duram e su vigencia 
se modificasen por la Corp. ración las 
Ordenanzas fiscales, ésta podrá aum en
tar o dism inuir e l mínimo alian ado, y 
caso de no aceptarse éste por el G esb  *, 
ni llegarse a un acuerdo, se rescindirá 
el oontrato. Es también causa de. resci
sión el no reponer el Gestor la fianza en 
su primitivo estado o aum entarla, cuan
do fuere requerido por el Ayuntam iento 
con arreglo a las condiciones del pliego.

Son cond ciones indispensables para 
tomar parte en el c°ncurso : Ser espa
ñol, de veintitrés a cuarenta y seis años 
de edad, no padecer defecto físico que 
inhabilite para la gestión, carecer de an
tecedentes penales, y haber observado 
buena conducta.

Son móditos preferentes, apreciados 
libremente por la Corporación : Ser mu
tilado, ex combatiente, huérfano de gue
rra, ser vecino o natural de C azalla , la 
mejor garantía ofrecida y la mayor can 
tidad propuesta como mínimo garantiza
do de recaudación.

Los .solicitantes deberán presentar sus 
proposiciones en la Secretaría M unicipal, 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

El pliego de condiciones, cuvo extrac
to antecede, en unión de las Ordenanzas 
fiscales ' igentes en el Municipio, se en
cuentran expuestos al público en la de
cretaría M unicipal hasta el día anterior
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a la terminación del plazo para la pre-
sent ación de proposiciones.

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 
<ince horas del día hábil inmediatamente 
siguiente al de la terminación del plazo 
para presentar proposiciones, siendo pre
sidido por el señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Caso de declararse desierto el primer 
concurso se celebrará el segundo el día 
hábil inmediatamente posterio al en que 
termine un plazo do diez días, contados 
desde el siguiente a la fecha de celebra
ción/del primero, con la baja que.en su 
día señale la Corporación.

No ha habido reclamaciones contra el 
acuerdo de celebración del concurso que 
se hizo público mediante edicto inserto 
en el «Boletín Oficial» d j  Ja provincia 
del día 24 de enero.

Las proposiciones deberán ir acompa
ñadas de certificación del acta ce naci
miento del Registro Civil, certificado 
módico ce no padecer defecto físico, cer
tificado de antecedentes penales y certi
ficado de la Alcaldía correspondiente, de 
haber observado buena conducta y los 
documentos que acrediten los méritos 
alegados.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n 7

Don ....... , con domicilio en ........ , ca
lle ..w..., núm   enterado del edicto
de ese Ayuntamiento por el que se con
voca concurso para adjudicar la gestión ¡ 
afianzada del servicio de recaudación, ¡ 
acude a él haciendo la siguiente pro
posición : Hacerse cargo del servicio de 
recaudación municipal en las condicio
nes contenidas en el oportuno pliego, que 
ha examinado en la Secretaría. Munici
pal, con estricta sujeción a las correspon
dientes Ordenanzas fiscales, de las que 
también ha conocido, y garantizando a 
la Corporación una recaudación mínima 
mensual, computada en las circun.vtan- 
cias que señala el referido pliego, de 

(cantidad en letras y-en  números) 
pesetas. I .

(Fecha y firma.)
Serán de cuenta del adjudicatario los 

gastos de inserción del presente edicto.
CazAlla ' de la Sierra, 2 de «abril de. 

J947.— El Alcalde, Martínez. '
46S-O

AYUNTAMIENTO DE BEJAR

Acordada por este Ayuntamiento la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de Las calles de Plaza Mayor* (e-n parte), 
Rodríguez Vidal y Veintinueve de Agos
to, comprendidas en el apartado b) de 
la Memoria y pliego de condiciones eco
nómico-facultativas, redactados por el se
ñor Aparejador municipal.

Se hace saber: Que durante .treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se ipubiique este anuncio 
en el B O L E T ÍN  O ÍF1CIAL D E L  E S 
TAD O , se admiten en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
cursó-subasta de las obras, cuyo presu
puesto de ‘contrata asciende a doscien
tas seis mil cuatrocientas noventa pe
setas yv n o v e n t a . y  dos céntimos 
(206.490,92), debiendo terminarse . las 
obras en plazo de cuatro meses.

Los pagos serán mediante certifica
ción del Técnico municipal y quincena

les, reservándose, en concepto de fian
za, el 5 por 100 del importe de todas 
y cada una de las certificaciones, sién
dole devuelta al contratista cuando se 
verifique la recepción definitiva de la 
obra, que lo será a los seis meses de 
term inada y recibida y por el A yunta
miento con carácter provisional.

E l proyecto se encuentra de m anifies
to en este Ayuntam iento, hasta  el día 
anterior al de la celebración de la su 
basta, durante las horas hábiles de ofi- j 
ciña. 1

C ad a  iproponentc presentará dos so
bres cerrados: uno, conteniendo la* re
ferencias técnicas de las obras de p a
vim entación ejecutadas, y  el otro¿ la  
propuesta económica.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará en la C asa  Consistorial al día s i
guiente de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

L a s  proposiciones, con arreglo  al mo- 
, délo que se inserta al final, se presen

tarán en la Secretaría M unicipal hasta 
el día anterior al de la celebración de 
la  subasta, durante las horas hábiles 
de oficina. Se  abrirá prim ero el sobre 
de referencias técnicas, pudiendo recha
zar el Ayunatm iento las que no c °n si- , 
dere satisfacto rias, no habiendo lugar 
en ese caso a tener en cuenta su propo
sición económica.

L a  obra se em pezará a los quince 
días, como m áxim o, de la adjudicación.

E s  obligación del rem atante pagar la  
inserción de los anuncios, tim bres, re 
integro «del expediente y , en general, 
toda clase de gastos que ocasione la 
subasta y form alización del contrato.

E l adjudicatario presentará el contra
to de trabajo, con arreglo  a las dispo
siciones legales vigentes, y  en lo no 
previsto especialm ente en este anuncio 
y en el pliego de condiciones, serán 
de alicación a esta subasta las prescrip
ciones del Reglam ento de contratación 
de obras y  servicios m unicipales, de 
2 de julio de 1924.

B éjar, 5 de abril de 1946.—IEI A lcal
de (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............   vecino...de   , pro
vincia tíe ................  según cédula p erso 
nal núm ero ...........  con residencia en

.. . ,  enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día ..............  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen p ara  
lá  adjudicación en pública subasta de 
las obras de pavim entación de la plaza 
M ayor' (en parte) de las calles de Rodrí
guez Vidal y Veintinueve de Agosto, com
prendidas en e l . apartado b) de la M e
m oria y pliego de condiciones económi
co-facultativas, en la ciudad de B éjar, 
se com prom ete a tom ar a su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a expresados requisitos y con
diciones, por la  cantidad de . . . . . . . . .
(Aquí la proposición que se h aga, ad 
virtiendo que será .desechada toda pro
posición en la que no se exprese cla
ram ente la cantidad en pesetas y cén
tim os, escrita en letra, pór la que se 
com prom ete d  proponente a la ejecu
ción de las obras, así como todas aque
llas en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se pompromete a que las 
< remuneraciones mínimas que han.de per

cibir Jos obreros de cada oficio y ca

tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex-* 
traqrdinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones yi** 
gentes.

(Ferina 1  firma-)!
47S—O.

INSTITUTO NACIONAL DE MEDI
C INA, HIGIENE Y SEGURIDAD 

D EL TRABAJO

Anuncio

Habiéndose dispuesto por la Superio
ridad la enajenación de una finca urba^ 
na, sita en esta capital, propiedad dé 
este Instituto, se anuncia la correspon
diente subasta. 'Los que deseen tomai; 
parte en la misma podrán dirigir al ilus- 
trísimo señor Director de este Instituto 
las proposiciones correspondientes en so-, 
bre cerrado y hasta el día 19 del actual,*

Las proposiciones serán entregadas, 
hasta la fecha indicada, en la Sección 
Jurídica de este Instituto, domiciliado 
en Ferraz, número 35, que otorgará el 
correspondiente recibo de presentación, y; 
en las horas de cinco a siete de la tarde^

ÍE1 pliego de condiciones estará a dis* 
posición de quien desee examinarlo du* 
rante las mismas horas.

Será de cuenta del adjudicatario de la 
subasta el importe del correspondiente» 
anuncio.

Madrid, n  de abril de 1947.—El DU 
rector, A. Lafüente.

1.792—-O .

INSTITUTO NACIONAL DE EN SE
ÑANZA MEDIA «COLUMELA» 

Cádiz 

A los efectos ded Real Decreto de rf, 
de mayo de 1855 y Orden de 2 de agos
to de 1938, se a n e cia  el extravío del 
Título de Bachiller'de don Enrique He* 
rrera Marín, expedido en 30 de abril 
de 1935.

Cádiz, 20 de m^rzo de 1(947*—E l DI# 
rector (ilegible)*

293— 0 .

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaria General

En cumplimiento de lo dispuesto ©a 
el .artículo tercero de la Orden de fe
cha 2 de agosto de 1938, se hace pú
blica la incoación de esta Universidad 
del e&pedíemte para la expedición do 
nuevo Título de Licenciado en Derecho 
a favor de don Jesús Santacruz, por 
extravío del que le fué expedido en 5  
de septiembre de 1939.

Lo que se pone en conocimiento dé 
las personas interesadas por si tuviera 
que formular alguna reclamación sobré 
el mismo.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El Se* 
cretario general, Manued Ferrándis*

1.495—O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA MERCANTIL  AUTO  
TALLER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas, a 
la  ju n ta  general ordinaria, que ha de 
celebrarse en M adrid, el m artes día 
veintinueve de abril actual, a las once 
ele la m añana, en las oficinas del Ban
co Popular Español, avenida de José 
Antonio, núm. 3,

M adrid, 12 de abril de - 1947-— El 
Consejero - Delegado, Antonio Rebollo 
j\ Ion tero.

1 . 7 6 3 — p . ___________________________________________________ _

INDUSTRIAS LACTEAS. S. A. 

Madrid
El pupón número 16 de las acciones de 

esta Entidad será satisfecho por su im 
porte de pesetas veinticinco, con impues
tos a cargo de los señores accionistas, a 
partir del día de m añana, en sus oficinas 
de Jorg e Ju an , núm. xi 37, Madrid.^

¡Madrid á 8 de abril de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 

éFélíx Ester.

1-795— P-

« C A N T A B R I A »

Seriedad Anónima de Seguros
Madrid

C onvoca a Ju n ta  general ordinaria de 
accionistas, el día 7 de m ayo próxim o, 
a  las cinco de la tarde, en su dom icilio 
social, ¡para aprobación de la M em o
ria , bailance y cuentas del .ejercicio del 
año 1946.

M adrid, 12 de abril de *9 47**—El 
C onsejero-Secretario , A lejandro Beren- 
gu er ¡Luque. •> f <

* 769—P*

SOCIEDAD DE TUBOS Y AGLO
MERADOS CENTRIFUGADOS  

«S. T. A. C.», S. A.

Madrid
Por acuerdo del C onsejo de Adm inis

tración. se convoca a los señores accio
nistas do esta Sociedad a Jun ta gene
ral ordinaria, que so celebrará en su 
dom icilio social, calle de Villa-nueva, 
núm ero 5, el día 25 del corriente mes 
de abril, a las cuatro de la tarde, para 
la lfcetura, exam en y aprobación, en su 
caso*, fde ¡la M em oria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de I94.Ó, y elección de un C onsejero.

M adrid, 12 de. abril de 19 4 7— E l C on
sejo  de Adm inistración.

1.770-^P.

«UNION DE CARNICEROS LA ES
PERANZA»

E l Consejo de Administración de la 
Sociedad «Unión de Carniceros L a  Espe
ranza», convoca a sus accionistas a Jun ta  
general extraordinaria, para cuya celebra
ción en primera convocatoria, en la C asa 
Sindical, calle de la Concordia, núme
ro ó. l:a s-.ña'ndo las quince horas del

día 25 de los corrientes, y de ser nece
sario en segunda, las quince horas treinta 
minutos del mismo día, siendo su objeto, 
dar cuenta a ¡los accionistas de la sitúa- 1 
ción económica de la com pañía, y some- I 
ter a su discusión y deliberación,/el pro
yecto del Consejo, de aumento del ca
pital de su constitución, y consiguiente 
modificación de sus estatutos y la desig
nación de un Adm instrador o G e re n te ; 
recordando a  ios accionistas, lo que es
tablece el pacto social, sobre el uso del 
derecho de concurrir a la  Jun ta  a que se 
les convoca.

Puente de Vallécas, 10 de abril de 
— Por el Consejo de Adm inistración, 

Cipriano del Pozo.
1.765—p.______________________________

FERROCARRIL D E CARREÑO, S. A.

E ¡1 Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confiere el número 7 d d  artículo 27 de 
los Estatutos por que se rige, y en cum 
plimiento de lo que determ ina el artícu
lo 10 de los mismos, convoca a Ju n ta  
general ordinaria de accionistas para el 
día 29 del actual, a las doce de la m a
ñana, en el domicilio social.

Para concurrir a la  Ju n ta  se precisan, 
por lo menos, cien acciones, que será 
necesario tener depositadas cinco días an„ 
tes de la Jun ta  en la ca ja  social, y ju s
tificar haberlas adquirido durante el ejer** 
cicio de 1946.

Madrid, 12 de abril de. 1947.— El Con
sejero-Secretario, Lu is de. U rquijo  y Lan - 
decho^ M arqués de Bolarque.

1-737— P- __________________________

COMPAÑIA M IN E R O -M E TA LU R G I
CA «LOS GUINDOS»

El Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía convoca a  Ju n ta  genefal ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
m artes, día 29 del actual, a  ¡las doce 
de la m añana, en el domicilio social, calle 
de R uiz de Alarcón, número 7, princi
pal, para el exam en y aprobación de ‘la 
M emoria, balance y cuentas correspon
dientes a 1946.

E ¡1 depósito de acciones, según prescri
ben los Estatutos, podrá efectuarse hasta 
el próximo día 24, en los Bancos de 
V izcaya, Español de Crédito, H ispano 
Am ericano (agencia de la avenida de José 
Antonio, número 10), sucursales en B a r
celona de dichos Bancos y en el domici
lio social.

Madrid, 12 de abril de 1947.— Por la 
Com pañía Minero : 'M etalúrgica « L o s  
Guindos» : El Secretario, A. Cruz y M ar
tín.

1.798— P.

IN M O B IL IA R IA  URBANA, S. A.

Avenida de José Antonio, núm. 11. 1.° 
Madrid

Se convoca a Ju n ta  general ordina
ria , que tendrá tugar* el 30 de abril de 
1947/ a las once y media del día, en la 
sala del Consejo del. local social. A vo-‘ 
nida de Jo sé  Antonio, núm. 1 1 ,  prim e
ro derecha.

O r d e n  d e l  d ía

i .° L e c t u r a  y aprobación del acta 
a.ntcrH*.

2 .0 Nom bram iento de seis nuevos 
Consejeros o reelección de los señores 
que como tal cesan ahora en su cargo.

! (Artículo 12 , apartado A , y artículo 2 1  
S de los Estatutos.)

3 .0 Loctura y aprobación de la Me
m oria, balance, cuentas y resultados del 
ejercicio 1946.

4.0 D iscutir y aprobar la actuación 
del C onsejo d© Adm inistración durante 
el ejercicio económico de 1946.

L o s señores accionistas recogerán sus 
tarje tas de asistencia en las oficina de 
Inm obiliaria U rbana. S. A ., hasta el día 
29 de abril inclusive.

Madrid, 14 de abril de 1947.— El Con
sejero Secretario, M ariano C h ico t.—V is
to B ueno: E l Prosidente, M iguel G arcía 
Alba.

1.794— p .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
M ONOPOLIO D E PETROLEOS, S. A. 

Concurso C. A. C. 53

Adquisición de 50.000 bidones, de 200/220 
litros, para lubricantes

E sta  A rrendataria abre un concurso 
ipara la adquisición de 50.000 bidones de 
200-220, de boca estrecha, chapa ligera, 
clase  negra, para lubricantes, en el ie 
podrán tom ar iparte, por sí o por me
dio de representantes legales, los fa 
bricantes nacionales de esta  clase de 
m aterial.

L a  docum entación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursan
tes en la C entral de esta C om pañía, 
Sección de C om pra y A lm acenes, calle 
de T o rija , número 9, M adrid, todos los 
d ías laborables, de doce a una.
' L a s  proposiciones se entregarán  en 
la referida C en tral, term inando el plazo 
de adm isión de las m ism as el día 28 de 
abril de 1947, a las doce horas.

M adrid, n  de abril d e 1947.— E l D i
rector general, F . de G regorio.

1.776 —P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL GOL
FO DE GUINEA, S. A.

« C E G U I  »
C onform e a lo dispuesto en e] artícu^ 

lo 13 dê  los Estatutos vigentes de esta 
C om pañía, el Consejo de Adm inistración 
convoca a los señores accionistas a la 
Ju n ta  general ordinaria p^ra las doce del 
día 28 de abril de 1947, en d  dv'mpcilio 
social de la Sociedad, calle de Peligros, 
núm ero 2, piso octavo, ipara deliberar y 
decidir sobre el siguiente orden del d ía :

i . °  Lectura del acta anterior.
2 .0 M em oria y examen de cuentas y 

balance correspondientes al ejercicio 
de 1946.

3 .0 Confirm ación de Presidente y Con
sejero.
. Los señores accionistas que deseen 

asistir a esta Jun ta general ordinaria de
berán depositar sus acciones en la C a ja  
Social de la Com pañía 0 en el Banco 

, H ispano Am ericano, de M adrid ; Banco 
H errero, de O vied o; Banco de G ijón , 
Gijón ; Banco de Santander, San tander;- 
Banco Pastor, La  C oruña, y; Banco üe 
L a  Coruña, L a  Coruña, con diez días de 
anticipación a la fecha de la Junta,* siendo 
suficiente en el caso de depósito en ¡os 

' Bancos, depositar ei resguardo cor ros-*
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pendiente en el domicilio de la Compa
ñía, con la antelación indicada.

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos de esta Sociedad, los &eño 
res accionistas deberán proveerse de la 
tarjeta de asistencia expedida en las ofi
cinas de Peligros, número 2, piso oétavo. 
con tres días de anticipación a la ceíe- 
bración de la Junta.

Madrid, 12 de abril de 1947.—El Con
sejero-Secretario genera^ (Luis Valdés
¡Cavanillas.

i-797-p -
CASA YUSTAS, S. A. 

C. Y .  S. A.

De conformidad a lo prevenido en los 
Estatutos sociales, se convoca a  Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el día 30 del corriente mes de abril, 
a  las ocho y media de la noche, en el 
domicilio social, Plaza Mayor, núm. 30, 
con arreglo al siguiente orden del d ía :

i.°  Lectura dd afta  de la sesión an
terior.

2.0 Lectura y aprobación en su --aso 
de la Memoria y Balance del (Ejercido 
de 1946.

3.0 Distribución de beneficios.
Madrid, 11  de abril de 19147.—El Se

cretario general, Melitón Espinosa.

i-773-P-
ADMINISTRACION 

D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este día por el señor 
Juez de Primera Instancia número ca
torce de esta capital, en los autos de pro
cedimiento especial sumario que se tra
mitan a nombre de Ernesto Ramajos 
Aguidera contra don Hugo Spínola Gua
dalupe sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera ve^j término de 
veinte días, poj lo menos, y precio de un 
millón doscientas mil pesetas, la finca 
siguiente :

1linca : «Casa en construcción, número' 
diecisiete, hoy veintitrés, de la- calle Al
calde Sainz de Baranda, de esta capital, 
manzana trescientos treinta del ensanche, 
que constará de siete plantas o pisos y 
un ático, distribuidos, excepto el bajo y 
ático, en tres viviendas exteriores y cin
co interiores cada uno. Estará potada 
de las instalaciones completas de cocinas, 
cuartos de baño, luz, calefacción y as
censor .• Linda por su frente, al Sur, en 
línea de veinte metros, con dicha calle; 
por la izquierda, entrando, en ‘línea per
pendicular a la precedente, de cuarenta 
y nueve metros setenta centímetros, 
finca segregada de ésta ; por la derecha, 
con finca que fué de la viuda del Doc
tor Candela, y por él fondo, en otra lí
nea de ‘diecisiete metros treinta centíme
tros, con los mismos terrenos ' y otros 
de! Banco de Roma. La superficie de esta

finca es de novecientos catorce metros 
trece decímetros cuadrados, equivalentes 
a once mil setecientos setenta y tres 
pies noventa y nueve décimos cuadrados, 
de los cuales están destinados a patios 
ciento cuarenta y cinco metros cuadrados. 
Las siete plantas ocupan una superficie 
de diez mil sesenta y seis pies cuadrados, 
y la planta de áticos nueve mil quinten^ 
tos pies cuadrados».

Para cuyo acto de tía subasta, que habrá 
de los cuales están destinados a patios 
ciento cuarenta y cinco metros cuadrados, 
de tener lugar ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número catorce de esta 
capital!, sito en la calle deh General Cas
taños, número uno, piso primero, se ha 
señalado el día catorce de mayo próxi
mo, a  las doce horas, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose; Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente oh 
diez por ciento, por lo menos, del expre- 
nado tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio; que los autos 
y la certificación de títulos y cargas, 
traída del 'Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo lidiador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes artteriores y los preferentes,, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misinos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia, Antonio Ruiz-López.—El 
Secretario, Manuel Comelles.

*•753—A. J .

MADRID

Cédula de citación del remate
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de esta capital y mi Secre
taría se siguen autos ejecutivos promo
vidos por don Manuel Villaverde Rey, 
contra don Salvador Etchevarría y Bra- 
ñas, en redamación de cantidad, en cu
yos autos por resolución de dieciocho de 
enero último se despachó ejecución con
tra los bienes y rentas de la pertenen
cia de don Salvador Etchevarrí.a y Bra- 
ñas, por la suma de cuatrocientas se
senta mil setecientas tréinta y tres pe
setas veinte céntimos de principal, in
tereses de posterior vencimiento, con 
arreglo a escritura de dos de marzo de 
mil novecientos veintiséis, a partir de 
primero del corriente año y costas, y 
en su consecuencia se cita de remate a 
don Salvador Etchevarría y Brañas, 
concediéndole el térmipo de nueve día,s 
para que se persone en los indicados 
autos y se oponga a dicha ejecución si 
viere convenirle, con el apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
haciéndose constar que se ha practica
do e l' embargo de sus bienes, sin pre
vio requerimiento de . pago, por igno
rarse su paradero.

Y  para que sirva de citación de re
maté en legal forma a don Salvador Et- 
chevarría y Brañas, se expide la pre
sente para su publicación en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  DÍEL ESTAD O  y en el 
de la provincia en Madrid a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cua

renta y seis.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera In s
tancia (ilegible).

1.660—A. Jo

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número trece de esta ciudad, en 
providencia de# veintiséis del actual, dic
tada en expediente promovido por doña 
Donata Sa-rriguren Jiménez, sobre ex
travío de dos obligaciones de la Compa
ñía Transatlántica al 6 por 100, emisión 
1920, números 92736 y 92737, de valor 
nominal 500 pesetas cada una, y cinco 
obligaciones de la Cooperativa del Flúi- 
do Eléctrico, al 6 por 100, 1927, núme
ros 29909, 29910, 29911, 29912 y 19913, 
de valor nominal 500 pesetas cada una, 
solicitándose que en su día se declare la 
nulidad de los expresados títulos y se 
le entregen los correspondienes dupli
cados; por el presente edicto se hace 
pública la denuncia de extravío de tales 
valores, que se ha acordado sustanciar 
por los trámites de los incidentes, y se 
llama a los tenederos de las expresadas 
obligaciones para que comparezcan a 
oponerse a la denuncia dentro del pla
zo de nueve días, emplazándoseles al 
propio •tiempo para que dentro del im
prorrogable término de nueve días com
parezcan en forma en los autos y con
testen ia la demanda, bajo apercibimien
to, si no lo verifican, de pararles el per- 
j j /ció jprocedente en derecho. '

Barcelona, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario judicial, Miguel Casado. 

1.659—A. J-

TARRAGONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de Tarragona y su partido, en el expe
diente instado en concepto <jie pobre,' par 
José Micó Martínez, sobre declaración 
de fallecimiento de su hijo José Antonio 
Micó Alventosa, natural de esta capital, 
de «veinte años de edad, soltero, hijo del 
solicitante y Purificación, e l cual se ins
cribió en la Jefatura de Milicias de T a 
rragona el dfa i.° de julio de 1941.00010 
voluntario de la División Azul, marchan
do a Rusia como soldado, y estado en 
aquel frente tomando parte en operacio
nes de campaña, fué herido mortalmente 
cuando se hallaba en el Sector le Wol- 
chow. Posición Ktzy, y atropellado por 
un tanque enemigo el día 2 de abril de 
1942,  ̂ desde cuya fecha no se ha tenido 
noticias de su existencia; por el presente 
se avisa v da conocimiento a las perso
nas a quienes dicha declaración pueda 
perjudicar, de la incoación del > itado 
pedí ente, con la prevención de que sf no 
comparecen ante este Juzgado dentro del 
termino de diez días, a contar desde la 
segunda publicación del presiente, ^n di
chos periódicos, a usar de su derecho, 
es parará el perjuicio s  que hubiere 

lugar.

Tarragona, ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.-^El Secreta
rio Judicial (ilegible).

5^7—A. J. y 2.* 14-4-947 .
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SE V ILLA

En virtud de lo dispuesto por e] se- 
\ñor Juez de Primera instancia del Juz

gado número uno de esta ciudad, en ios 
autos que selsiguen por el procedimien
to ejecutivo sumario de la Ley Hipote
caria a instancia de don Jesús Ventura 
Vázquez, contra doña Flora Montoto 
Nieto, asistida de su marido, don Ma
nuel García Baquero, sobro cobro de 
cantidad, se saca a pública subasta, 
por segunda V€z» para su venta en el 
m ejor postor*, las fincas especialmente 
hipotecadas ¿jue se describen a s í :

A) C asa de recreo o chalet, con te
rrenos anexos destinados a jardín, en 
término de Dos Hermanas, ai sitio del 
Barranco, que linda: ipor Norte, con te
rrenos de don José Román G arcía; por 
el Sur, con lote de terreno segregado 
de ía finca de que procede, comprado 
por doña Amadora Fon seca V iera; por 
el Este, con camino de Buenavista, y 
por Oeste, con carretera de Sevilla a 
■Dos H erm anas; con una superficie de 
dos mil quinientos setenta y un metros 
cuadrados, de los que ciento cuarenta 
y cuatro ocupa el hotel, y el resto es 
jardín.

B) Parcela de terreno en término de 
la villa de Dos Hermanas, al sitio del 
Barí anco, que linda al Norte con finca 
que día sido segregada de ésta y ad qui
rida por doña Nieves y doña Josefa Ma
tías  Molero; Sur, finca de doña Ana 
G arcía P la ta ; Este, camino de Buena
vista, y Oeste, con carretera de Sevi
lla ; con cabida de cinco mil seiscientos 
setenta y nueve metros cuadrados.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 16 de mayo . próximo, a 
Jas once de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado, callo Almirante Apo- 
daca (Palacio de Justicia), establecién
dose las siguientes condiciones:

Primera. Servirá do tipo para la su
basta en chantó a la primera finca la . 
cantidad de cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, y par^ la se
gunda dieciocho mi i setecientas cincuen
ta pesetas, o sea el setenta y cinco por 

xciento del tipo anterior, no admitién
dose postura alguna inferior al tipo fi
jado.

Segunda. Para tomar parto en Ia su
basta deberán ios licitadores consignar 
previamente, en concepto de fianza, en 
la mesa del Juzgado o en el. estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo monos al diez por 
ciento de la que sirve de tipo ¡para la 

subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Torcera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se- refiere la 
Regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría.

Cuarta. Se entenderá que todo lid 
iador -acepta como bastante la titula
ción de la finca,, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, que- 

| darán subsistentes v sin cancelar, en- 
1 tendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
teu extinción el precio del remate.

Y  para su debida publicidad, expido 
fcl presente en Sevilla, a unce de mar

zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l Secretario, Gonzalo Fernández E s
pinar.

1.76S—A. J.

V IV ER O

Edicto

Don Julio Murias Travieso, Juez de 
Instrucción del partido de Vivero, 
Hago saber: Que en la parroquia de 

Miño-tos, término de Orol y monte de* 
nominado Penas de Agua, paraje com
pletamente despob-ado, apareció el ca
dáver de un hombre como de treinta a 
treinta y cinco años de edad, con pelo 
negro y abundante, de estatura regular, 
más bien delgado, color moreno. L a  
posición en decúbito prono, con 'la ca
beza descansando sobre el ’lado derecho 
y los brazos extendidos en el suelo a 
lo largo del cuerpo; con pérdida de 
dientes en los dos maxilares, ojos algo 
hundidos, manos de piel fina, no apre
ciándose en ellas ningún • ca llo ; nariz 
aguileña y la rga ; en la parte lateral iz
quierda de la cara y cuello, las pactes 
blandas aparecían desprendidas, proba
blemente por algún animal roedor. En 
el centro de la nuca presentaba un ori
ficio de forma circular y bordes regu
lares, así como también otro drificio 
igual en la parte superior del borde de 
la nariz, que parecen ser de entrada y 
salida de un proyectil, respectivamente. 
L a s  ropas abrochadas, en buen uso y 
perfecto orden, si bien se hallaba cor
tada la etiqueta de la gabardina, y con
sistían en camisa de hilo con listas ver
des y blancas y camiseta de algodón, 
calzoncillo de lienzo bastante fino, tra
je de paño azul con una etiqueta en la 
chaqueta que dice: «Iglesias. Ponteve
d ra» ; chaleco cerrado de lana gris, dos 
gemelos plateados de broche en la ca
misa co-n listas encarnadas, corbata ne
gra con rayas blancas y un prendedor 
de cadena; calzaba zapatos de ante ne
gros con suela de cuero y tacón de go
ma y calcetines también negros de se
da. En los bolsillos de la ropa se en
contraron un pañuelo blanco y dos mo
nedas de die2 céntimos , de peseta, y en 
la mano izquierda un reloj de pulsera, 
marca «Sindaco», en perfecto estado.

Lo que se hace público para ver si 
se consigue la identificación del cadáver, 
que todavía no se ha logrado; rogando 
a todas las Autoridades y demás perso
nas que tengan alguna noticia soWe el 

* particular, la comuniquen a este Juz
gado cuanto antes, a la vez que se ofre
cen las acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a los 
parientes más próximos y herederos de 
la víctima.

Dado en Vivero a siete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Julio M urias.—E l Secretario acci
dental, Ramón Pérez.

2 . 4 3 7 — A * J -

SARRIA

Don José Castro Saco, Juez de Prime, 
ra Instancia de la villa de Sarria y su 
partido, con el carácter de accidental.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Antonia Rodríguez R o
dríguez, viuda y vecin a- de Presedas, 
parroquia de Castro de Rey, municipio

dfe Paraclela, se tramita aftte este Juz
gado expediente sobre declaración de 
ausencia de su hijo Benigno Arias R o
dríguez, de cincuenta anos, natural y 
domiciliado en dicho Préselas, el cual 
se ausentó.de su domicilio para Améri
ca hace unos veinte años, sin dejar apo
derado, careoiéndose de noticias del 
mismo desde hace dos años.

Y  a los efectos que previene ei ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, reformado y a fin de que 
cuantas personas puedan tener . interés 
en el expediente comparezcan en ,el mis
mo, y para su publicación en la forma 
legal ordenada, extendiendo el presente 
en Sarria a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. ~  Ei 
Juez, José Castro Saco.—El Secretario 
judicial, Eugenio Ouiroga.

• 1.249—A. J .  y 2.a '-j-4-9-17

CARAVACA

Edicto

El Juzgado de Trímera Instancia de 
Caravaca tramita expediente sobre de
claración de fallecimienta de José Gi
ménez Moreno vecino que fué de esta 
ciudad, hijo de José María y María, a 
instancia de Josefa Giménez Reina.

Caravaca, 12 de marzo de 1947.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario' (ilegible).

1 . 4 2 2 — A. J. y 2 . a 1 4 - 4 - 9 4 7

CA R BA LLIN O
Don Ovidio Chamosa Sarandeses, Juez

de Primera Instancia de Carballino y
partido.
Hago saber: Que este Juzgado tra

mita, con número 17 de 1947, a instan
cia de doña Rosa Valmayor Ferradas, 
vecina de Cam eija-Boborás, expediente 
para declarar fallecido a su hijo Ma
nuel Penela, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Simplicio, que se ausentó hace 
veintitrés años para Cuba.

Para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  IESTADO, por dos ve
ces con intervalo de quince días, a elec
tos de la Ley de 30 do diciembre de 
*939» so hace público.

Dado en Carballino a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—E l Juez de Primera Instancia, O vi
dio C h am o sa.~ E l Secretario, Rafael Gil,

1.4 15 --A . J-  y  2.a 14-4-947%

REQUISITORIAS
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
3*9*3

P E R Y  P E C I, María L u isa ; de cua
renta y ocho años, soltera, vecina de 
Cádiz, sus labores ; procesada en suma
rio 2S1 de 1942, por quebrantamiento 
de depósito; comparecerá en término 
de diez días ante la Prisión Provincial 
de Cádiz para ingresar en prisión.

2 .552 .
3-9*4

El Juzgado de Instrucción de Cádiz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Sebastián Gil Peña, por 
haber sido capturado,

2 .550.


